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INTR6DUCCION  

1. 	El Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales celebró su 
Tercer periodo de sesiones del 14 al 18 de octubre de 1968 en Colonia, bajo la 
presidencia del Dr. h.c. Edmund Forschbach. A esta reunión asistieron delega-• 
ciones de los siguientes 16 países: Argentina, Australia, Austria, Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos, Francia,•Hungría, Noruega, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido, República Federal de Alemania, Suecia, Suiza y Tailandia. A este 
periodo de  sesiones asistieron también observadores de las siguientes seis orga-
nizaciones internacionales: Asociación de las Industrias de Alimentos Dietéticos 
de la CEE (I.D.A.C.E.), Comisión de las Comunidades Europeas - Dirección General 
de Agricultura, Federación Internacional de Fabricantes de Glucosa s  Federación , 
Europea de Importadores de Frutos Secos, Conservas, Especias y Miel (FRUCOM), 
Asociación Internacional de Química Cereal, Unión de las Industrias de la Comuni-
dad Europea (UNICE). Entre los delegados presentes se encontraban ocho miembros 
de la profesión medica. En el Apéndice I figura la lista completa de participantes, 
incluidos los funcionarios de la FAO y de la OMS. 
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APROBACION DEL PROGRAMA  

El Comité examinó el programa provisional (CCDF/68/1) y observó que no se 
habían presentado documentos sobre las normas especificas para los alimentos para 
los ninos de pecho y ninos de corta edad. Por tanto, se convino en que este pun-
to del programa se discutiera sólo brevemente. . El Comité decidió también aplazar 
el examen del tema 8 hasta después de que se hubiese examinado el tema 11 del pro-
grama. 

( Ç)DESIGNACION DE RELATORES  

El Sr. L.C.Gaskell, del Reino Unido s  y el Sr. Charles Gross, de Francia, 
accedieron a actuar como relatores y fueron nombrados en tal calidad por el 
Presidente. 

PRINCIPIOS GENERALES PROPUESTOS PARA LOS ALIMENTOS PARA NIÑOS DE PECHO Y NIÑOS  
.DE CORTA EDAD 

El Comité tuvo ocasión de examinar los siguientes documentos de trabajo: 

Principios generales propuestos para los alimentos para niños de 
pecho y ninos de corta edad -- CCDF/68/2 

Nota de la Secretaria sobre este documento, incluyendo las observa-
ciones enviadas por el Reino Unido- CCDF/68/2(1) 

Observaciones de Suiza - CCDF/68/2(4) 

Observaciones de los Estados Unidos de América - CCDF/68/2(3) 

Principios generales propuestos para los alimentos para los bebés 
y ninos de pecho (proyecto preparado por la Secretaría) CCDF/68/2(2). 

Como el proyecto preparado por la Secretaría había tenido en cuenta, en la 
medida de lo, posible, las observaciones hechas por varias delegaciones, el Comité 
acordó que este documento sirviese como base para las discusiones detalladas. 
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En el curso de los debates se hicieron las observaciones y se tomaron 
las decisiones siguientes: J 

AMBITO 

El Comité acordó que* no se hiciese ninguna referencia a los niños recién 
destetados en esta sección, ya que esto solamente crearía dificultades lin-
güísticas y de otra clase, y referirse simplemente_a_  los _ninos de pecho 
y a  los  niños de corta edad. -  Se estime que la expresión niño de peoho 
(es decir, un vino menor de 12 meses) abarcaría a los niños recién deste-
tados. 

DESCRIPCION 

Definición 

Respecto a la frase que aparece entre corchetes, la relativa a la normali-
zación sobre la cantidad y calidad, el Comité tomó nota de una explica-
ción dada en el sentido de que el significado era exigir la normalización 
de la composición de tales alimentos. El Comité convino en suprimir la 
frase que aparece entre corchetes. 

Definición subsidiaria 

De conformidad con la decisión que figura en  el  Capitulo titulado "AMBITO", 
se acordó que para los fines de estos Principios Generales, las palabras 
"niño de pecho" significaría un niño de hasta 12 meses, y la expresión 
"niños de corta edad" se aplicaría a los  'linos  comprendidos en la edad de 
12 meses a 3 anos. 

COMPOSICION Y FACTORES ESENCIALES DE CALIDAD  

El Comité tomó nota de que la delegacióñ de los Estados Unidos tenía en 
proyecto el establecimiento de normas específicas para más clases de mate-
rias primas que los tres grupos que se enumeran en este párrafo. La dele-
gación de la República Federal de' Alemania señaló que las clases de materias 
primas se habían establecido, teniendo en cuenta los requisitos higiénicos 
especfficos que intervenían en su preparación. El Comité convino en que 
las tres clases de materias primas no representaban una clasificación defi-
nitiva, sino simplemente ana enumeración de materias primas, y que esta lis-
ta podia aumentarse más según las necesidades. 

CONSISTENCIA  

El Comité acordó que la descripción de la consistencia del alimento en 
cuestión debía considerarse en el momento en que se discutiesen normas con-
cretas. 	Por tanto, se suprimió el párrafo 3.2. 

REQUISITOS DE PUREZA  

El Comité acordó que el subpárrafo 3.3.1 se expresase en una forma más ge- 
neral con objeto de abarcar todos los componentes de los alimentos para 
los niños de pecho y los niños de corta edad, y que la palabra "sano", 
aplicada a este tipo de producto, debía relacionarse con los grupos de 
consumiJ_ores, es decir, el niño de pecho o el niño de corta edad. 

J 	Véanse los párrafos 5 a 29 junto con el documento CCDF/68/2(2) (véase tam— 
bien el párrafo 4). 
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Con respecto al subpárrafo 3.3. 2 , que trata de los residuos que se presen-
tan en estos alimentos, el Comité convino, en principio que, idealmente, 
tanto las materias primas empleadas así como el producto definitivo deberían 
estar exentos de residuos de hormonas, antibióticos y plaguicidas. El Comi-
té preveía pe las tolerancias de plaguicidas autorizadas en los alimentos 
para los ninos de pecho y los vinos de corta edad tendrían que ser más bajas 
que las estipuladas por el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas . 

para los alimentos en general. A este respecto, se señaló que en ciertos 
casos, el Comité de Residuos de Plaguicidas estipulaba tolerancias con 
objeto de tener en cuenta la contaminación no intencional de los alimentos, 
y que, en estos casos, resultaría difícil reducir las dosis propuestas. 

El Comité acordó que el subpárrafo 3.3.4 debiera interpretarse en el sentido 
de que las materias primas empleadas en la preparación de alimentos para 
los niños de pecho y niños de corta edad deberían poseer sus propiedades 
características originales de color y sabor, ya que esto era una indicación 
de calidad en la materia prima empleada. El funcionario que representaba 
a la OMS señaló que, en algunos casos, seria conveniente cambiar las carac-
terísticas organolépticas originales de las materias empleadas, por ejem-
plo, harina de pescado desodorizada y levadura. 

El Comité acordó que no debería autorizarse el tratamiento con radiaciones 
ionizantes de los alimentos para los ninos de pecho y los ninos de corta 
edad, ya que se tenían muy pocos conocimientos acerca de los efectos do tal 
irradiación en la comestibilidad del alimento. Dos delegaciones se mostra-
ron contrarias al empleo de la irradiación ultravioleta, ya que opinaron 
que este tipo de irradiación podría tener ciertos efectos sobre determina-
dos  alimentos (por ejemplo, activación de la provitamina D en un grado des-
conocido). Estas delegaciones propusieron que la irradiación ultravioleta 
debía incluirse en la prohibición. La mayoría del Comité se mostró contra-
ria a que se hiciera esta inclusión, pero convino en que esta cuestión debía 
ser examinada por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarioso 

REQUISITOS DE HIGIENE  

El Comité discutió si debía retenerse o no el subpárrafo 3.4.2.  Se acordó . 

que se considerase esta cuestión posteriormente, ya que existía la posibi-
lidad de que hubiera que im2oner unos requisitos_de higiene más estrictos 
a los alimentos para los ninos de pecho y los ninos de corta edad. Por 
tanto, el Comité decidi6 redactar de nuevo esta sección en términos más 
generales. 

ADITIVOS ALIMENTARIOS Y ADICIONES 

El Comité, en relación con el subpárrafo 4.3, acordó que en algunos casos 
habría que prescribir una especificación más estricta para un aditivo ali-
mentario determinado cuando se emplease en los alimentos destinados a los 
ninos de pecho y los ninos de corta edad, con objeto de tener en cuenta las 
impurezas,tales como el plomo. 

Algunas delegaciones se mostraron partidarias de suprimir el subpárrafo 4.4 
ya que, en su opinión, estas cuestiones podrían regularse en las normas 
individuales. La delegación de Suiza sugirió que debería prohibirse la 
coloración artificial de esos alimentos, con objeto de evitar el uso de 
colores que no sean los característicos de los ingredientes empleados. 
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El Comité reiteró sa decisión adoptada en el segundo periodo de sesiones 
de no autorizar el uso de sustancias colorantes artificiales, sustancias 
conservadoras químicas ni antioxidantes artificiales en  este tipo de 
alimentos, pero estuvo de acuerdo en que se insertasen las palabras "como 
norma general" Con objeto de no prohibir el uso ocasional de tales aditi- 
vos cuando esto fuese absolutamente necesario 

ETIQUETADO  

Observaciones generales  

El Comité discutió la aplicabili,dad de la Norma General para el -Etiquetado 
de los Alimentos Preenvasados, I según se detalla en el párrafo 51 de estos 
Principios Generales, a los alimentos destinados a los ninos de pecho y a 
los ninos de corta edad. 	Se senaló que este proyecto de norma general so- 
bre etiquetado había sido modificado en el dltimo periodo de sesiones del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos, y que la Comisión discu- 
tiria dicha norma en su próximo periodo de sesiones en el Tramite 8. El 
Comité, por tanto, convino en que el párrafo 51 se redactase de tal forma 
que esta cuestión quedase abierta para que  se considerase de nuevo en el 
próximo período ■.de sesiones del Comité: 

Respecto a los requisitos específicos de etiquetado enumerados en los parra-
fos 5.2 a 5.8 de estos Principios Generales, el .Comitg convino en que tales 
requisitos podrían ser necesarios como regla general en las normas especi-
ficas para los alimentos destinados a los niños de pecho y a los niños de 
corta edad, pero que podrían establecerse excepciones. La delegación de 
Suiza opinó que los requisitos específicos de etiquetado debían dividirse 
en dog grupos: uno con disposiciones &.que  siempre serian obligatorias, 
y el otro, con las disposiciones que sólo algunas veces serian requeridas." 
La delegación de Francia opinó que la declaración de los aditivos alimen-
tarios o adiciones en la etiqueta era un requisito necesario, y que debía 
establecerse un párrafo estipulando esto. Las delegaciones de Australia 
y Canada opinaron que estipular requisitos obligatorios en un  documento 
que se destinaba a dar orientación, en calidad de directrices, era no 
ajustarse a la realidad. 

Observaciones específicas  

El Comité estuvo de acuerdo en que las disposiciones relativas a la decla- 
ración del peso neto del subparrafo 5.2 figuraban ya en la norma general 
sobre etiquetado (véase párrafo 17). Se decidió que no seria práctico 
hacer una declaración sobre el número de comidas. 

En relación con el subpárrafo 5.3 se señaló qae las Directrices para la 
elaboración de normas del Codex para los alimentos para regímenes especia-
les (Apéndice II I  ALINORM 68/26) exigían yac  que se declarase en la eti-
queta su finalidad dietética. El Comitg, sin embargo, consideró que 
la reiteración de este hecho  serfs.  dtil. 

Durante la discusión del subpárrafo 5.4, un miembro de la delegación de la 
República Federal de Alemania, habló en nombre de los consumidores, y 
manifestó que varias organizaciones de consumidores nacionales habían so- 

a/ 	ALINORM 68/22 (GS) ,  presentada a la Comisión en el Trámite 5, en 1968. 
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licitado insistentemente que se declarase por lo menos la fecha de fa-
bricación y que, en efecto, esta estipulación estaba en vigor en varios 
países. Otras delegaciones expresaron la opinión de que esta información 
podia crear una falsa sensación de seguridad porque la fecha no constituía 
garantía alguna de calidad, que dependía, mayormente, de las condiciones 
de almacenamiento. El Comité decidió que, respecto a los alimentos para los 
vinos de pecho y de corta edad, la declaración de la fecha solamente se reque- 
ría en determinados 'canoso 

Teniendo en cuenta- el hecho de que el subpárrafo 5.5 contenía disposicio-
nes de etiquetado que sólo eran de carácter general, el Comité convino 
en que las disposiciones relativas a la declaración de contenido de car-
bohidratos, proteínas, grasa y calorías sólo deberían limitarse a aquéllos 
casos en que se hiciesen declaraciones relativas al valor nutritivo del 
alimento. Las delegaciones de Australia, Canadá y los Estados Unidos de 
América se mostraron partidarias de establecer tales limitaciones y opinaron 
también que la citada declaración se requeriría respecto a ; ],os productos elaborados 
con fórmulas especiales. La delegación de Argentina propuso que se indi-
case la denominación y el procentaje exactos de las materias primas emplea-
das. 

El Comité acordó que la declaración del contenido de calorías que figura 
en el subpárrafo 5.5 era necesaria respecto a los alimentos destinados 
a los niños de pecho y de corta edad, y que esta declaración no debería 
limitarse a aquéllos productos en que se declarase que poseían un valor 
específico nutritivo. Las delegaciones de los Estados Unidos de América, 
y Canad£ y Australia estuvieron conforme con esto y  y fueron partidarios 
de establecer la restricción citada. 

En relación con el subpárrafo 5.7, la delegación de Francia opinó qué 
todas las adiciones deberían declararse, ya que esta información era 
importante desde el punto de vista nutritivo. 

El Comité acordó que se abarcaría la segunda oración del subpárrafo 5.8 
si en el subpárrafo anterior se sustituyese la palabra "indicación" por 
"declaración". El Comité acordó 9ue, debido a que variaban las cantidades 
de alimentos consumidas por los vinos de pecho y los de corta edad, no 
debiera prescribirse la declaración del número de raciones. 

Por sugerencia de la delegación de Suiza, apoyada por Fr ancia y los 
Países Bajos, el Comité acordó insertar una disposición estipulando que se 
hiciese referencia a las propiedades de conservación del producto, después 
de•haber abierto el recipiente, en las condiciones de almacenamiento espe-
cificadas. 

ENVASADO  

El Comité decidió que se hiciese pequeños cambios de redacción en esta 
sección, con objeto de indicar claramente que los envases o recipientes 
empleados para estos alimentos debe ser de una calidad tal que garanticen 
su  comes tibilidad, así como el valor higiénico y dietético especial, en 
la medida en que esto sea posible. 

Q 	FABRICACION Y DISTRIBUCION 

Respecto a la disposición de que los alimentos destinados a los niños de 
pecho y a los niños de corta de edad debieran venderse libremente y no se 
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limiten a determinados tipos de mercadeo, se decidió insertar el texto 
pertinente tomado de las "Directrices para los alimentos para regímenes 
especiales". El Comité observó que quizá existan ocasiones en que sea 	

I necesaria la adopción de medidas de control oficiales en la distribución como, 
por ejemplo, en el casa de la distribución gratuita por los gobiernos.  

METODOS DE ANALISIS  

Se hizo observar que en estos "Principios Generales" no se exigían metodos 
específicos de análisis y toma de muestras. Estos metodos se elaborarán 
junto con las normas especiales para los diversos alimentos para niños de 
pecho y de corta edad. 

CONCLUSIONES  

El Comité adoptó el Anteproyecto de norma provisional,de los principios 
generales para los alimentos para ninos de pecho y ninos de corta edad, 
enmendado en el Trámite 2 del Procedimiento del Codex ,  aunque el Comité 
opinó que estos Principios Generales no debían convertirse en normas del 
Codex oficiales. La Secretaria de la Comisión enviará este proyecto 
a los  Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO y de la OMS y a las 
organizaciones internacionales interesadas, en el Trámite 3, solicitando 
sus observaciones sobre el mismo. 

DECLARACION DEL PROFESOR H. GOUNELLE  

Respecto a los Principios Generales para los alimentos para niños de pech 
y niños de corta edad, el Prof. Gounelle, hablando a titulo personal, al 
mismo tiempo r que expresaba la opinión de la delegación de Francia, mani-
festó que deseaba llamar la atención respecto al hecho de que las diversas 
clases de alimentos para usos dietéticos especiales tenían un particular 
interés para la profesión médica, que los prescribe o los recomienda. 

Por tanto, opinaba que, antes de •  que los proyectos de normas, etc. se 
envíen a los Gobiernos, sería conveniente que se sometan a un grupo d 
homogéneo de medicos y clínicos, especializados en sanidad pdblica, para 
conocer su opinión. El dictamen de este grupo médico podría facilitar 
el subsiguiente acuerdo entre los gobiernos. 

Dicho Comité médico podría ser organizado por el Comité del Codex sobre 
Alimentos para Regímenes Especiales, o por la Organización Mundial de la 
Salud. Si fuese imposible organizar tal grupo, por ejemplo, por dificul-. 
tades de tipo finaciero o de otra índole, la Unión Internacional para las 
Ciencias de la Nutrición podría asumir la responsabilidad de organizar, 
oficial o extraoficialmente, dicho grupo medico internacional. 

ANTEPROYECTOS DE NORMAS PROVISIONALES PARA LOS ALIMENTOS PARA NIROS DE PECHO Y  
NIÑOS DE CORTA EDAD 

La delegación de los EE.UU. explicó que no se Eresentaban las diferentes 
normas para los alimentos para  los  ninos de pecho y ninos de corta edad porque toe 
esta cuestión de los alimentos de esta clase, estaba siendo objeto de investiga— L 
ciones en su país. El Comité convino en que se considerasen en el próximo periodo 
de sesiones las diferentes normas sobre los alimentos elaborados a base de una 
fórmula para ninos de pecho, sobre los cereales secos precocidos para niños de pecho 
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y los alimentos en conserva para bebes. Se pidió de nuevo a las delegaciones 
que enviasen sus observaciones a la delegación de los EE.UU0 a/ sobre los do-
cumentos que se distribuyeron en el último periodo de sesiones, junto con copias 
irigidas a la Secretaria del Comité J  y al Jefe del Programa Conjunto sobre 

Normas Alimentarias, FAON  Roma. 

ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS ESPECIALES ADECUADOS PARA DIABETICOS  

35. 	La delegación de los Paises Bajos presentó un documento titulado "La de- 
signación "adecuados para diabéticos" en los alimentos dietéticos" (CCDF/68/6) 
que se distribuyó al comienzo del periodo de sesiones. En este documento, los 
Paises Bajos recomendaban lo siguiente: 

La dieta para los diabéticos debía prescribirse por un médico; 

 Seria útil, por otras razones que no fueran especificamente mé-
dicas, presentar en el mercado los productos dietéticos que po-
dían ser utilizados por los diabéticos. Para evitar interpre.-. 
taciones erróneas, esos productos deberían denominarse, según su 
tipo (por ejemplo, "para dietas pobres en carbohidratos") y se-
gún su composición (por ejemplo, contenido de grasa, proteínas y 
carbohidratos). Debería, igualmente, indicarse, su valor en ca-
lorías. 

En el envase no deberían aparecer las palabras "adecuado para 
diabéticos", porque esta designación general es e  o incorrecta, 
o demasiado restrictiva. Los productos en cuestión frecuente- 
mente no son adecuados para todos los diabéticos. Además, tales 
productos (como, por ejemplo, bebidas pobres en calories) ,  son 
también adecuados para otros fines, tales como para controlar 
la obesidad. 

36. 	Algunas delegaciones subrayaron la necesidad de disponer de una serie de 
alimentos adecuados para las dietas de los diabéticos, pero convinieron en que 
estos alimentos no se destinaban especificamente a las personas diabéticas, sino 
que tenían también otras aplicaciones (por ejemplo, alimentos pobres en carbohi-
dratos, alimentos pobres en calorías, etc.). Otras delegaciones señalaron que. 
en sus países existían productos en el mercado que se etiquetaban pomo "adecua-
dos para diabéticos". Los miembros de profesión médica, que formaban parte del 
Comité, estuvieron de acuerdo, por regla general,.en que determinados alimentos 
no eran necesariamente adecuados para todos los diabéticos, y que no todos los • 
diabéticos necesitaban alimentos especiales. Una indicación de esta índole en 
la etiqueta no era conveniente, ya que el control de las personas diabéticas 
debía realizarse sobre una base individual por personas médicas debidamente cuali-
ficadas. Las delegaciones del Reino Unido y de Suiza sostuvieron que esta de-
signación era útil para . aquellas.personas que no se encontraban en posición de 
poder interpretar la designación de la composición del producto, tales como "pobre 
en calorías" ,  "pobre en carbohidratos", para determinar la idoneidad del producto 
como un alimento para diabéticos y que existían, además, alimentos (por ejemplo, 
edulcorantes artificiales) que eran adecuados para todos los diabéticos. 	La 
mayoría del Comité se mostró de acuerdo con los principios y conceptos que figura r-
ban en el documento presentado por la delegación de los Países Bajos •  

Dr. Ralph Phillips, Director, International Organizations Staff, Office of Assist ant 
Secretary, Department of Agriculture, Washington DC 20520.E.U.A. 

J Mrs. Helga Merkl, Head of Division II I  Federal Ministry of Health, Fincklenburgs-
trasse 5320, Bad Godesberg. 
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La delegación de la República Federal de Alemania se proponía preparar  
un documento, con ejemplos de los grupos de alimentos que podían etiquetarse  
con la indicación "adecuados para diabéticos", y presentaría propuestas sobre  
el etiquetado de tales alimentos. La delegación del Reino Unido se comprometió  

a prestar ayuda en este trabajo.  

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LOS ALIMENTOS POBRES EN SODIO  

El Comité examinó el documento CCDF/68/1, titulado "Proyecto preliminar  
de una norma para  los  alimentos pobres en sodio" en el Trámite 2 del Procedimiento.  
Se hicieron las siguientes observaciones y se adoptaron las decisiones que se  
indican, respecto a las diversas secciones del proyecto de norma:  

TITULO  

Se discutió la cuestión de si a este producto debía dirsele la nueva de-.  

signación de "alimentos con reducido contenido de sodio" o "alimentos  
adecuados para dietas pobres en sodio". El Comité decidió no modificar  
la denominación actual y examinarla más tarde a la luz de las observacio-
nes que se reciban.  

AMBITO  

El Comité examinó detenidamente la cuestión de si esta norma debía aplicar-
se a todos los alimentos, cuyo etiquetado indicase que eran pobres en  
sodio, incluidos los alimentos que de un modo natural tenían un contenido  
reducido de sodio. La mayoría se pronunció en contra de que se incluye-.  

sen los alimentos que naturalmente eran pobres en d sodio. Se manifestó  
que tales alimentos no quedaban comprendidos en la definición de alimentos  
para regímenes especiales J porque no se distinguían de los alimentos  
ordinarios por su composición especial.  

No obstante, las delegaciones de Australia, Suiza y Reino Unido señalaron  
que el etiquetado de alimentos pobres naturalmente en sodio debía también  
controlarse, y que éste no seria el caso si la norma los excluía totalmente.  

Algunas delegaciones estimaron que una disposición especial de la sección  
de etiquetado podia regular tales alimentos. El delegado de Dinamarca  

sugirió que la adopción de  la siguiente enmienda aclararía la relación de  
esta norma con las normas de productos para los diversos alimentos: "Esta  
norma no se aplica a la composición de los alimentos, excepto respecto al  
contenido de sodio y a ciertos requisitos de etiquetado". El Comité deci-
dió retener el texto de la sección titulada AMBITO ,  excluyendo, de esta  
forma, los alimentos pobres naturalmente en sodio, y anadir una referencia  
sobre los sucedáneos de la sal.  

DEFINICION  

A continuación, el Comité examinó la cuestión de si debían establecerse  
una o dos clases de alimentos pobres en sodio, a saber, "pobres en sodio"  
y "muy pobres en sodio". Se señaló que la ingestión total de sodio del  

consumidor que necesitase una dieta pobre en sodio seria determinada por  
el medico, y que la dieta podría componerse de diversos alimentos pobres  
en sodio. No obstante, la mayoría :opinó que por razones prácticas, se ~~``~~ 
necesitaban dos clases de alimentos, ya que e n  algunos de ellos, solamente ~J  

Véase "Directrices para la elaboración de normas del Codex para los alimentos  
para regímenes especiales " , Apéndice II I  ALINORM 68/26.  
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podia reducirse a un determinado nivel el sodio, y que la ingestión total 
de sodio tendría que corregirse respecto a otros alimentos cuyo contenido 
de sodio fuese muy pobre, y también porque era necesario para seguir una 
dieta completa de alimentos muy pobres en sodio. 

SUCEDANEOS DE LA SAL  

El Comité examinó los aditivos propuestos para que se incluyeran en una 
lista de los sucedáneos de la sal. Se señaló que  este Comité debía apro-
bar las sustancias atendiendo a su necesidad tecnológica y utilidad para 
dicho fin, y que el Comité Mixto FAO/OMS de -Muertos en Aditivos Alimenta-
rios, a través del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 9  tenia la 
responsabilidad de hacer las evaluaciones toxicológicas. La delegación 
de los Pafses Bajos manifestó que,' por razones de índole toxicológica, se 
oponía a que se incluyesen las sales de•amonio. La Secretaria se encargó 
de senalar a la atención del Comité Mixto de Expertos las condiciones es-
peciales de los consumidores de sucedáneos de la sal y de los alimentos 
pobres en sodio. 

 

ETIQUETADO  

Además de hacer varias enmiendas de redacción en esta sección, el Comité 
examinó si las calorías, y el contenido;  de carbohidratos, proteínas y Grasa 
deberían declararse en estos alimentos. El representante de la OMS senaló 
que los alimentos pobres en sodio se `ofrecían frecuentemente para las 
dietas de adelgazamiento ys  por tanto, debían indicar en sus etiquetas to-
da la información pertinente. Al no llegarse a una opinión unánime res-
pecto a este asunto s  el Comité no tomó una decisión definitiva sobre varios 
de los puntos. Se han  indicado entre corchetes aquellos puntos que debe-
rán especialmente examinarse a la luz de las observaciones que envíen los 
gobiernos. 

El Comité adoptó el anteproyecto de 
pobres en sodio en el Trámite 2 del 
la Secretaria de la Comisión que lo 
estos hiciesen sus observaciones en 
ha quedado enmendado, aparece en el 

norma provisional para los alimentos 
Procedimiento; del Codex ,  y pidió a 
distribuyese a los gobiernos para.que 
el Trámite 3. El proyecto, tal como 
Apéndice III. 

ALIMENTOS POBRES EN GLUTEN 

El Comité examinó un documento preparado por la delegación del Reino Unido 
titulado "anteproyecto de norma provisional para los alimentos pobres en gluten" 
(CCDF/68/9). . 

De conformidad .  con la opinión médica expresada en el seno del Comité, en 
algunos casos de hipersensibilidad, era necesario en el alimento la  total ausencia 
del factor alergénico. En otros casos, personas menos sensibles al gluten, podían 
tolerar pequeñas cantidades de factor alergénico. Se señaló que sería imposible 
producir alimento totalmente exento de gluten y que, por tanto, debería establecer-
se la dosis que podrfa autorizarse en los alimentos etiquetados como "exentos de 
gluten". 

Se señaló que no se comprendía bien la naturaleza química del gluten, que 
que esto ocurría igualmente respecto a los componentes que.poseían propiedades 
alergénieas. Por esta razón, para poder evaluar el gluten, se tendrían considerables 
dificultades. El Comité estuvo de acuerdo en que se necesitaba más información 
sobre este asunto. 

0.8 . 
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49• 	Se señaló que . existían productos que se utilizaban con resultados satis-. 
factorios en los hospitales para la alimentación de personas sensibles al gluten. 
El Comité convino en que se obtuviese información sobre el método de fabricación 
de los alimentos "exentos de gluten" y los métodos que se empleaban para su eli-
minación. 

El Comité acordó que 	enviase el  documento preparado por el Reino Unido 
a los gobiernos solicitando observaciones preliminares. La delegación del Reino 
Unido accedió a redactar de nuevo el documento actual, a la luz de la información 
que se reciba de los gobiernos para el próximo período de sesiones del Comité./ 

ALIMENTOS POBRES EN ALMIDON 

El Comité tuvo ocasión de examinar un documento preparado or la delegación 
del Reino Unido titulado "Alimentos pobres en almidón " (CCDF/68/10). Las delega-
ciones de Australia, Canadá y los Estados Unidos opinaron que tales alimentos no 
entraban dentro de la definición de alimentos para regímenes especiales. La dele-
gación de los Países Bajos propuso que la actual norma se ampliase con objeto de 
que abarcara todos los alimentos pobres en carbohidratos. La delegación de la 
República Federal de Alemania se encargó de preparar dicho proyecto de norma con 
la ayuda del Reino Unido. 

El Comité acordó que el presente proyecto de norma se enviase a los gobier-
nos solicitando observaciones preliminares J y que se pidiese información especial-
mente sobre los siguientes puntos: 

 conveniencia o no conveniencia de ampliar la norma sobre los ali-
mentos pobres en almidón en una norma sobre los alimentos pobres 
en carbohidratos y, en caso afirmativo, envio de datos pertinentes 
para alcanzar este objetivo; 

si esta clase de alimento debe o no considerarse como alimento para 
regímenes especiales. 

ALIMENTOS REFORZADORES Y FORMADORES  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el documento CCDF/68/11 preparado por 
la delegación de Suiza. El documento, preparado en idioma ingles, lo había reci-
bido la Secretaría una semana antes de que comenzase la reunión, y en el curso de 
ella se habfa preparado una traducción al francés. De acuerdo con una propuesta 
presentada por la delegación de Canada, la mayoría del Comité opinó que la cuestión 
de los alimentos formadores no podia ser tratada por este Comité porque este grupo 
de productos no representa alimentos para regímenes especiales. Algunos de estos 
productos podrían utilizarse para fines dietéticos, pero no había necesidad de  es-
tablecer una norma especial. Las siguientes delegaciones fueron contrarias a esta 
decisión de la mayoría: República Federal de Alemania, Francia, Hungría, Noruega, 
Suecia y Suiza. 

CUESTIONES REMITIDAS POR LOS COMITES DEL CODEX Y OTROS ASUNTOS 

El Comité tuvo ocasión de examinar el documento CCDF/68/8 en el que se hacía 
un resumen de diferentes cuestiones sometidas al Comité por otros Comités.. 

J Las observaciones deben enviarse al Sr. L.C. Gaskell, Chief Executive Officer, 
Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, Great Westminster House, Horseferry 
Road, Londres SW1, junto con copias dirigidas a la Secretaría del Comité, c/o 
Frau H. Merkl, y al Jefe del Programa de Normas Alimentarias, FAO, Roma. 



ALINORM 69/26  
pgg• 11  

Procedimiento  de trabajo  

El Comité tomó nota de que la Comisión, en su quinto periodo de sesiones,  
había declarado que los alimentos que ya estaban regulados en otras normas  
solamente debían ser examinados por este Comité en lo que ',respecta a los  
aspectos de la naturaleza dietética especial, pero que, por el contrario,  

dichos aspectos debían someterse a este Comité para su sanción. El Comité  

debía trabajar en colaboración con otros comités de productos, si fuese  
necesario.  

El Comité tomó nota igualmente de la declaración hecha por el Comité Eje-
cutivo, que figura en el Informe de su 12 0  periodo de sesiones, relativa  
al uso ulterior de las "Directrices para los alimentos para regímenes es-
peciales".  

Mandato  

La Secretaría propuso un texto en el que se resumía el mandato del Comité  
adoptado por la Comisión en el curso de diversos periodos de sesiones.  

El Comité adoptó el nuevo texto, que figura en el Apéndice IV A  junto-con  
la definición de "Alimentos para regímenes especiales", adoptada previamen- 
te.  

El delegado de la Argentina manifestó que en su país se distinguía entre  
alimentos dietéticos y alimentos para regímenes especiales. Los alimentos  
dietéticos sólo podían obtenerse en las farmacias con receta del  medico.  

ASIGNACIONES DE TRABAJOS FUTUROS  

El Comité convino en no hacer ninguna nueva asignación de trabajos hasta  
que se completasen los proyectos que se tienen en estudio actualmente.  

FECHA Y LUGAR DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES  

El Presidente manifestó que, a reserva de su confirmación por la Comisión  
del Codex Alimentarius, la República Federal de Alemania celebrará la próxima reunión  
en la ciudad de Colonia o en sus cercanías. Respecto a la fecha, el Comité propuso 

 

a la Comisión el mes de octubre o noviembre. El delegado de Australia solicitó 
 

que las reuniones se programasen de tal forma que aquellos delegados que tenían que 
 

viajar grandes distancias para asistir a las reuniones pudiesen aprovechar su tiempo 
 

en la mejor forma posible.  

~,. 

~ 
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ANTEPROYECTO DE PRINCIPIOS GENERALES PROVISIONALES PARA LOS  
ALIMENTOS PARA LOS NINOS DE PECHO Y NINOS DE CORTA EII4D  

(En el Tramite 3 del Procedimiento)  

1. 	AMBITO  

Estos Principios Generales se aplicaran a todos los productos alimenticios  
que expresa o indirectamente se describan mediante parlabras  o  imágenes o por otros  
medios, como Eroductos alimenticios adecuados para la alimentación de los niños  

de pecho y ninos de corta edad.  

DESCRIPCION  

2.1 	Definición  

Los productos alimenticios pára los niños de pecho y niños de cor-
ta edad se destinan para que sirvan de alimento durante los prime--
ros períodos de su vida y para la progresiva adaptación del niño  
de pecho o de corta edad a la alimentación normal.  

2.2 	Definiciones subsidiarias  

En este contexto se entiende por niños de pecho,  los ninoe de hasta  
doce meses de edad.  

En este contexto se entiende por niños de corta edad,  los niños de  
doce meses hasta tres anos de edad.  

COMPOSICION Y FACTORES ESENCIALES DE CALIDAD  

3.1 	Composición*  

Los productos en cuestión se basan en las siguientes clases o sus  
mezclas:  

•~ leche, productos lácteos, constituyentes de la leche, proteínas  
vegetales, grasa vegetal u otras sustancias protein£ceas o grasas.  

— cereales, carbohidratos  

hortalizas, fruta, carne, pescado, huevos productos cereales.  

3.2 	Requisitos de pureza  

Los productos alimenticios destinados a los niños de pecho y niños  
de corta edad deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

3.2.1 Solamente contendrán ingredientes sanos y comestibles, ade.V  
cucados y apropiados para ser ingeridos por vinos de pecho y/o  
ninos de corta edad.  

* Se enmendar£ adecuadamente conforme se vaya disponiendo de normas específicas  
para los alimentos para ninos de pecho y niños de corta edad.  
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3. 2.2 Las materias primas deberán satisfacer requisitos norma-
les de calidad tales como color 'y sabor. 

3.2.3 Los ingredientes cárnicos deberán proceder solo de animales 
en buenas condiciones sanitarias en el momento de su sacri-
ficio, y aptos para el consumo humano en la forma determi-
nada por la autoridad competente reconocida por la legis-
lación nacional*; otros componentes alimenticios de origen 
animal- deberán proceder solamente -de  animales sanos. 

3.2.4 Los productos terminados deberán estar totalmente exentos 
de hormonas y antibióticos y prácticamente exentos de re. ,  
siduos de plaguicidaso 

3.2.5 Irradiación: No deberán exponerse a la radiación ionizante 
a menos que dicho tratamiento esté de acuerdo con el trae-, 
tamiento de irradiación que pueda aprobar la Comisión del 
Codex Alimentarius. 

3.3 	Requisitos  de higiene 

3.3.1 Requisitos bacteriológicos  (se establecerán posteriormente, 
y se someterán al Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos para su oportuna sanción). 

3,302 Se aplicaran los Principios Generales sobre Higiene de los 
Alimentos (aprobados por la Comisión del Codex Alimentarius, 
Apéndice II. GP ,  ALINORM 68/13); 	sin embargo, respecto 
a ciertos alimentos para ninos de pecho y ninos de corta 
edad podrán estipularse requisitos especiales. 

4. 	ADITIVOS ALIMENTARIOS Y ADICIONES  

4.1 	Podrán añadirse sustancias adecuadas por razones tecnológicas o 
dietéticas especiales en la medida requerida para los alimentos 
destinados a los niños de pecho y de corta edad. 

4.2 	Respecto al tipo y cantidad, deberán siempre tenerse en  cuenta 
los requisitos especiales de los alimentos para los ninos de 
pecho y de corta edad. Los aditivos no  deberán perjudicar la 
utilización biológica de los nutrientes, y solamente deberán aña-
dirse en las cantidades mínimas requeridas para obtener los efec., . 

tos deseados. 

4.3 	Los aditivos deberán ajustarse a las especificaciones de iden- 
tidad y pureza establecidas por la Comisión del Codex Alimenta. 
rius. En algunos casos, quizás haya que prescribir especifica-
ciones más estrictas respecto a un aditivo que haya de emplearse 
en los alimentos regulados por estos "Principios. Generales". 

4.4 	Por regla general, no deberán emplearse sustancias colorantes 
artificiales, sustancias conservadoras qufmicas ni antioxidantes 
artificiales. 

* 	Este texto es el empleado por el Comit4 del Codex sobre Grasas y Aceites 
en las normas sobre las grasas animales. 
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5.1 	Se aplicaran las disposiciones apropiadas de la Norma General 

para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados W. 

Las siguientes disposiciones especificas relativas a los alimentos 
para los niños de pecho y niños de corta edad están sujetas a la 
sanción del Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos: 

5.2 	Respecto a los alimentos para los niños de pecho y de corta edad, 
por regla general, se requerirá que lleven la siguiente información 
específica en el envase o recipiente: 

5.2.1 	Usos dietéticos especiales; tipo o finalidad del producto, 
por ejemplo, "filtrado", o "junior", etc, 

5.2.2 Fecha de su producción en lenguaje corriente o en clave, y 
fecha de caducidad para su consumo, ffecha límite de 
garantió%, en los casos en que esta disposición este espe-
cialmente justificada. 

5.2.3 Contenido de carbohidratos, proteínas, grasa, según el 
tipo o finalidad específica del producto 1/. 

5.2.4 Contenido de calorías del producto. 

5.2.5 El tipo y  la cantidad de las adiciones para regímenes 
especiales. 	La declaración de la cantidad contenida cuan- 
do se trate de sustancias minerales y/o vitaminas solamente 
se exigirá cuando sea un factor esencial para el fin dieté-
tico que se persigue. 

5.2.6 Instrucciones de utilización, incluida la indicación del 
grupo de edad a que el producto se destina. 

5.2 0 7 Cuando sea apropiado deberá indicarse las propiedades de 
conservación y condiciones de almacenamiento después de 
que se haya abierto el recipiente. 

ENVASADO  

Los alimentos para niños de pecho y niños de corta edad deberán ofrecerse 
a la venta en envases o recipientes que protejan la comestibilidad del producto, 
y también su calidad higiénica y dietética especial. 

rFABRICACION Y 7 DISTRIBUCION 
Los alimentos para los niños de pecho y  de corta edad podrán venderse 

libremente en todos aquellos' lugares donde se vendan alimentos en general y 
para cuya venta no se exija ninguna licencia especial. 

METODOS  DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS 

Los métodos de análisis y toma de muestras que se elaboren para los dife-
rentes productos serán métodos internacionales de arbitraje que deberán ser san-
cionados por el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestraso 

J 	Véase párrafo 17 de este Informe. 

ETIQUETADO  

-,/ 	Deberkin establecerse tolerancias 
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9. 	APLICACION DE LAS DIRECTRICES GENERALES PARA LOS ALIMENTOS PARA REGIMENES 	C)  
ESPECIALES  

Ademas de las dispo siciones especiales de estos "Principios Generales para 
los Alimentos para los Niños de Pecho y Niños de Corta Edad" 9  se aplicaran a_to. 
dos los alimentos para los niños de pecho y de corta edad las "Directrices Gene.. 
raies sobre Alimentos para Regímenes Especiales"• 

• 
• 
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APENDICE III  

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LOS ALIMENTOS PARA REGIMENES  
ESPECIALES POBRES EN SODIO  

(En el Trámite 3 del Procedimiento)  

1• 	AMBITO  

Esta norma se aplicar£ a los alimentos para regímenes dietéticos que se  

describan directa o indirectamente o tácitamente mediante palabras o image- 
nes u otros medios, con un contenido de sodio considerablemente menor que el  

contenido de sodio de los alimentos normales del mismo tipo, y también compren.  

der& los sucedáneos de la sal.  

DEFINICION  

2.1 	Definición  

Se entiende por alimentos dietéticos especiales pobres en sodio  
los productos cuyo valor dietético especial procede de la reduo ,•  
oión, restricción o eliminación del sodio.  

2.2 	Definición subsidiaria  

Se entiende por alimentos "pobres en sodio" y "muy pobres en sodio"  

los alimentos que cumplen las respectivas disposiciones respecto  

al contenido máximo de sodio, estipulado en los párrafos 3.1(a) y  
y (b) de la presente norma. • 

COMPOSICION Y FACTORES ESENCIALES DE CALIDAD  

3.1 	Alimentos dietéticos especiales pobres en sodio  

Contenido de sodio de los alimentos'pobres en sodio"  

—no  más de C120 mg/100 g%  

del producto en condiciones  
normales de consumo  

Contenido de sodio de los alimentos'Muy pobres en sodio"  

—no  más de L40 mg/100 g% del  
producto en condiciones nor.  
males de consumo.  

3.2 	Sucedáneos de la sal  

Las siguientes disposiciones relativas  
y sus especificaciones están sujetas a  
Codex sobre Aditivos Alimentarios:  

a) Sulfato pot£sico; sales de  
,potasio, calcio o amonio, de  
los ácidos adípico, glutámico,  
carbónico, láctico, clorhídrico  
tartárico, cítrico, acético o  
fosfórico  

a los sucedáneos de la sal  
la sanción del Comité del  

-(0, 5°U en peso, aislados  
o combinados expresados 
como K+ ~ CA+1-, Mg++  o  
NH4+ ,  según corresponda.  
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pág• Zrá 	 ácidos adípico, glutámico, 

oarbónico, cítrico, acéti-
co ,  fosfórico, láctico, 
clorhídrico o tartárico 

o) Sales de colina de los  
doe acético,•oarbónico, 
láctico, clorhídrico, tar-
tárico y cítrico 

Mezcladas con sucedáneos de la 
sal exentos de mg; no más de 
C20% Mg] de la cantidad to-
tal empleada de K+ t  CA++ y/o 
NH4  

Mezcladas oon sucedáneos de la 
sal exentos de colina; el con. 
tenido de colina no deberá exce-
der de (3%J de la cantidad 
total de K+  CA++,  Mg++  y/o NH4+  

empleados. 

ETIQUETADO  

4.1 	Se aplicarán las disposiciones apropiadas ' de la Norma General 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados. 

Las siguientes disposiciones especificas relativas a los alimentos 
pobres en sodio están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre  
Etiquetado de Alimentos: 

4.2 	Se aplicarán las siguientes disposiciones específicas relativas al 
etiquetado de los alimentos dietéticos especiales pobres en sodio. 

4.2.1 El contenido de sodio deberá indicarse en la etiqueta al 
múltiplo de 5 mg más próximo, por cada 100 g, o por una 
ración especificada del alimento en condiciones normales 
de consumo. 

4.2.2 [En la etiqueta deberá indicarse "pobres en sodio" o "muy 
pobres en sodio", de conformidad con los párrafos 2 y 3 de 
la presente norma 

4.2.3 Deberá indicarse en la etiqueta el contenido medio de  car-
bohidratos, proteínas y grasas en 100 g del producto en 
condiciones normales de consumo, así como el índice de ca-
lorías. 

4.2.4 (Deber£ indicarse en la etiqueta la adición de sucedáneo (s) 
de la sal que se enumeran en el párrafo 3.2 de la presente 
norma, y la cantidad añadida expresada en cationes mg (es 
decir, potasio, calcio, magnesio, amonio o colina)/ 100g del 
alimento consumido en condiciones normale]. 

METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

Los métodos de Análisis y toma de muestras que se describen a continuación 
son métodos internacionales de arbitraje que deberán elaborarse por el Comité 
del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras (véase párrafo 24 y 40 
del Informe de Segundo período de sesiones, ALINORM 68/26). 

OTROS REQUISITOS  

Se aplicarán las 
para la elaboración de 

disposiciones generales establecidas en las "Directrices 
Normas del Codex para los Alimentos para Regímenes Especiales ". 

   

a/  Véase párrafo 17 de este Informe. 
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MANDATO DEL COMITE DEL CODEX SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES (*) 

Establecer directrices, principios generales y normas para los "alimentos para 
regímenes especiales ", por sí solo o en colaboración con otros comités, y san-
cionar las disposiciones para fines dietéticos especiales que figuran en las 
normas' sobre productos. Las normas deberán elaborarse sobre una base mundial, 
excepto en los casos en que se determine que esto no es posible, en cuyo caso 
la norma deberá elaborarse sobre una base regional o grupo de paises. 

Definición de "alimentos para regímenes especiales"  

Se entiende por alimentos para regímenes especiales aquéllos que se diferencian 
de los alimentos ordinarios por su composición especial y/o sus modificaciones 
físicas, qufmicas, biológicas o de otra índole, resultantes de su elaboración. 
Por esta razón, satisfacen las necesidades nutritivas particulares de las perso-
nas  cuyos procesos normales de asimilación .o metabolismo están alterados, o 
para las cuales haya que conseguir un efecto particular mediante una ingestión 
controlada de los alimentos. Estos productos son alimentos y no medicinas. 

(*) Referencias:  

Párrafo 7(d), Informe 
Codex Alimentarios. 

Párrafo 6(b), Informe 
Codex Alimentarios. 

del Tercer periodo de sesiones de la Comisión del 

del Cuarto periodo de sesiones de la Comisión del 

o) Párrafo 120, Informe del Quinto período de sesiones de la Comisión del 
Codex Alimentarios. 

Párrafos 4,5 y 6, Informe del Segundo periodo de sesiones del Comité 
del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales (ALINORM 68/26) 

Directrices para la elaboración de normas del Codex para los alimentos 
para regímenes especiales (Apéndice II, ALINORM 68/26). 
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